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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia,continúan enLequeitio sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 905.

El limo. Sr. Director gene­
ral de Obras públicas con fe­
cha 28 de Agosto último me 
comunica la Real órden si­
guiente:

cElExcrao. Sr. Ministro de 
Fomento se ha servido comu­
nicarme con esta fecha la Real 
órden siguiente: limo. Sr.— 
Reconocida la necesidad de 
abreviar los trámites á que es­
tán sujetos los espedientes re­
lativos à la conservación anual 
de las carreteras del Estado, 
sobretodo en las actuales cir­
cunstancias en que tan urgen­
te es dar ocupación a la ciase 
jornalera por la falta de tra­
bajo y carestía de las subsis­
tencias; la Reina (Q- o ) de­
seosa siempre del bien de sus 
pueblos y de conformidad con 
lo propuesto por V. 1. s-* ha 
dignadoadoptar las disposicio­
nes siguientes: l.^LosGober- 
nadoresde las provincias apro­
barán en lo sucesivo las actas 
de remate de que habla el ar­
tículo AA de la InstrucciQu de 
1/ dp picienqbTP da­
lia para ejecutar las obras de 
Conservación y reparación de 
las carreteras adjudicando el 
sorviçio al que resulte como 
mejor postor. 2.^Adjudicadas 
las obras, dos Gobernadores 
acordarán lo conveniente para

que sin demora alguna se pro­
cedí! á otorgar la correspon- 

¡ diente escritura por cada ad­
judicación debiendo dar cono- 

! cimiento inmediato y separa­
damente por servicios á esa 
Dirección general de haberse 
cumplido estos requisitos, es- 
peciücandoel nombre del con­
tratista y la cantidad porque le 
hayan sido adjudicadas las 
obras. 3." Los acuerdos de los 
Gobernadores por virtud délo 
prevenido en las precedentes 
disposiciones serán reclama- 
bles á esa Dirección general 
en la forma establecida por la 
Ley. Y A.Cuidará V. I que los 
ingenieros Jefes de las provin­
cias cumplan con exactitud lo 
prevenido en la circular deesít 
Dirección general de 27 deJu- 
nió último, publicada parti fa­
cilitar la tramitación de los ex­
pedientes de que se trata.— 
Lo que traslado à V. S para 
su conocimiento y efectos con­
siguientes; advirtiéndole que 
por consecuencia de las dis­
posiciones que preceden de­
berá considerarse anulado lo 
que se previene en la pres­
cripción A ’ de ki circular de 
esta Dirección general de 27 
de Junio último, deque soba- 
ce mérito en la preinserta Real 
órden.»

Lo que he dispuesto hacer 
saber por medio del Boletín 
oficial para su publicidad con 
la órden circular de 27 de Ju­
nio último que se cita y ia cual 
se inserta a continuación.

Logroño 16 de Setiembre 
de 1868.—rícente Fernandez 
de Urrutia.

Circular de la Dirección 
general de Obras públicas de 
27 de Junio de 1868 que se 
cita.

Esta Dirección general de­
seando simplificar cuanto sea 
dable, en obsequio del mejor 
servicio, la tramitación de los 

expedientes relativos á losaco- 
pios para conservación de car­
reteras; se ha servido dispo­
ner: J.’ Los Ingenieros Jefes 
cuidarán de cumplir con exac­
titud lo dispuesto en la segun­
da parte de la órden de este 
Centro Directivo de 31 de Di­
ciembre de 1865, que se refie­
re á la remisión de datos so­
bre el número de kilómetros 
abiertos al tránsito público y 
cantidades necesarias para su 
conservación. 2.°Los mismos 
funcionarios redactarán den­
tro del plazo y de la cantidad 
que previamente habrá de fi­
járseles, los presupuestos ne­
cesarios para dicho servicio; 
cuidando al hacerlo deformar 
un presupuesto para cada una 
de las carreteras, compren- 

, diendo en él los diferentes 
I trozos de las mismas en que 
l deba ejecutarse esta clase de 
'obras durante el año á que se 
refiera, y que este documento 
se remita á la Superioridad 
con su comunicación respec­
tiva.- 3.” Una vez verificada la 
subasta dispondrán los Gober­
nadores de las provincias la 
estension de un acta de su re­
sultado con arreglo á lo pres­
crito en el artículo 9.’ de la 
Real órden de 15 de Julio de 

j 1859; de dicha acta se sacará 
i un tanto por cadatrozo, el cual 
será remitido separadamenteá 
esta Dirección^ á no ser que 
un mismo postor sea rematan­
te de más de un trozo, pues 
en este caso bastará un tanto 
del acta por todos los trozos 
de la misma carretera que pro- 

i visioned mente le hayan sido 
adjudicados.—YA.” A la ter­
minación completa de las 
obras, cuidarán los Ingenieros 
Jefes (le proceder á su recep­
ción y liquidación sin necesi­
dad de pedir prévia autoriza­
ción; cuyos documentos sin 
escusa alguna, en union de los 
certificados de ios Alcaldes de 
los pueblos en que se acredi­

te no haber reclamación nin­
guna contra el contratista, 
quien deberá presentarlos á 
la Jefatura, serán remitidos á 
la vez bajo una sola comuni­
cación áeste Centro directivo 
para la resolución oportuna. 
El mismo espera que V.S. cum­
plirá este servicio, con el celo 
y eficacia que su índole re­
clama.

NUMERO 907.

Encargo á los Sres. Alcal­
des de la provincia que duran­
te el mes actual remitirán, si 
ya no lo hubieren verificado, 
al Visitador principal de Ga­
nadería y Cañadas, los datos 
estadísticos que les tiene re­
clamados del número y clase 
de ganados que existen en la 
actualidad en sus distritos 
municipales, en la inteligen­
cia de que cualquiera oculta­
ción que se cometa y llegue á 
comprobarse será corregida 
severamente.
Logroño 16 de Setiembre de 

1868.—U'icente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 906.

Habiéndose padecido dos 
equivocaciones involuntarias 
en el anuncio publicado en el 
Boletín oficial n.” 112 corres- 
pon diente al dia 16 de Setiem­
bre actual señalando dia para 
los renaates de los acopios de 
materialescondestinoá lacon- 
servacion de las carreteras de 
1y 2.” órden de la provincia 
durante el año económico de 
1868 á 1869^ he dispuesto que 
se inserte nuevamente á con-



tinuacion en este periódico 
oficial despues de rectificadas 
aquellas equivocaciones, de­
biendo tenerse presente que 
el dia señalado para los rema­
tes es el 7 de Octubre próximo 
venidero,

Logroño 18 de Setiembre de 
1868. —j^icente Pernandez de 
Urrutia.

En virtud de lo dispuesto 
por órden de 29 de Agosto úl­
timo de la Dirección general 
de Obras públicas este Gobier­
no de provincia ha señalado 
el dia 7 de Octubre próximo 
venidero y la hora de las doce 
de su mañana para la adjudi­
cación en pública subasta de 
los acopios de materiales para 
la conservación de las carrete­
ras de 1/y 2.” órden de esta 
provincia durante el año eco­
nómico de 1868 á 1869.

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de
1852 en esta Capital en el edi­
ficio del Gobierno de provin­
cia ante el Gobernador de la 
misma con asistencia del Gefe 
déla Sección de Fomento y 
del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, hallándose de ma­
nifiesto en la oficina déla Sec­
ción de Fomento para conoci­
miento del público los presu­
puestos detallados y los plie­
gos de condiciones facultati­
vas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de re­
ferirse estas contratas, las car­
reteras á que corresponden y
los presupuestos de los aco­ referido trozo, con estricta su- j ta, pelo castaño, ojos garzos.
pios para cada uno son los * gecion a losespresados fequi-, nariz afilada, cara delgada
que se designan en la nota que sitos y condiciones por la can- con muy poca barba, color un

poco moreno.
Viste pantalon usado de pa­

na verde botella, pañuelo en 
la cabeza, faja encamada, al- 
partas valencianas.

NUMERO910.

sigue à este anuncio.

No se admitirán proposicio­
nes que se refieran á más de 
un trozo, pues cada uno debe­
rá rematarse por separado y 
por el órden con que se ex- ’ 
presan en la nota de que que­
da hecho mérito.

Las proposiciones se pre­
sentarán en pliegos cerrados j 
arregladosexactamentealmo- ’ 
délo que á continuación se pu-,

blicará. La cantidad que hade NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos á que se rejie- 
re el anuncio anterior.consignarse préviamente co­

mo garantía para tomar parte ¡ 
en la subasta sera del 1 por 
100 del presupuesto del trozo 
á que se refiere la proposi­
ción. Este depósito podrá ha­
cerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acom­
pañarse á cada pliego el do­
cumento que acredite haberse 
realizado del modo que previe­
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones igua­
les para un mismo trozo, se 
celebrará en el acto única­
mente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en 
los términos señalados por la 
citada Instrucción, fijándose 
la 1 puja por lo ménos en 50 
escudos, y quedando las de­
más á voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de 
10 escudos.

Logroño 15 de Setiembre 
de 1868.—El Gobernador, Fi- 
cente Fernandez de Urrutia.

Modelo de proposición.

D.N. iN... vecino de. . ente­
rado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de 
Logroño con fecha 15 de Se­
tiembre de 1868, y de los re­
quisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios 
de materiales para la conser­
vación de la parte de carrete­
ra de..., á..., comprendida 
en la expresada provincia y su 
trozo.... que empieza en.... 
y concluye en........se com­
promete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el

tidad de...... fAquí la propo­
sición que se haga admitiendo ! 
ó mejorando lisa y llanamen-1 
te el tipo fijado, pero advir­
tiendo que será desechada to- j 
da propuesta en que no se es- í 
prese la cantidad escrita en i 
letra, por la que se compro­
meted proponente á la ege- 
cucion de las obras.)

DE

Fecha y firma del proponente. ■

carreteras.

Núme­
ro de 
órden 
do los 
trozos

Designación de sus límites.

Objeto à que 

se destinan 

los acopios.

Presu­
puesto de 
acopios.

Escds. mis.

De 1 .er órden de

Soria á Logroño,...
1 C) • 
í

i Desde Villanueva al arroyo de 
) tas Cañas en una longitud 
j de 45 kilórnetros.............. Conservación 1.193,161

De 2 • órden de

Búrgos à Logroño.
/ único

juesde el confio de la provincia 
1 1 empalme con la carretera
/ de Logroño á Cabañas de 
1 Yirlus en una longitud de 
( 4o kilómetros.. ...............

1
Id. 1.112,705

De 2.“ órden de

1
í Desde Logroño á la Venta de 
j la Estrella en una longitud 
( de 50 kilóinetios.............. Id. 1.077,986

Logroño á Cabañas 
da Virlus.............

I 2 ’
i Desde la Venta de la Estrella 
' al confio de la provincia con 
1 la de Búrgos en una locgi- 
1 lud de 55 kilómetros........ Id. 216,440

De 2.* órden d( I

1
l Desde Logroño à la Venia del 
< Polo en una longitud de 45 
* kilómetros....... ................ Id. 100,119

Logroño á Zarago 
za............    .

f 1 2°
i Desde la Venta del Polo al 
j confín de la provi .cia en una 
( longitud de 52 kilómetros.. Id. 1.184,155

Logroño 15 de Setiembre de , —Uicente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 911.

Encargo à los Alcaldes, Guar­
dia civil y rural y demás de­
pendientes de mi autoridad 
practiquen las más eficaces 
diligencias para la busca y 
captura de Fermin Sanz Mo­
reno, natural de Cornago, sol­
tero, de oficio del campo, cu­
yas señas se espresan á con­
tinuación y caso de ser habi­
do lo remitirán a mi disposi­
ción.

Logroño 18 de Setiembre de 
1868.—Ficente Fernandez de 
Urrutia.

Señas del reo.

; que justifican su existencia algu- 
j nos Sres. Jefes y Oficiales en si­

tuación de reemplazo, y muy par­
ticularmente los Caballeros pen­
sionistas de San Hermenegildo, 
produce que se hagan bajas en las 
nóminas de aquella época en per-

Edad 27 años, estatura cor- , juicio de la percepción justa de sus

GOBIERNO MILITAR
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular para que puedan te^
í nerla presente los Sres. Jefes y

! Oficiales de reemplazo y pensio- 
j nistas de San Hermenegildo.

El Excmo. Sr. Capitan General 
del Distrito en 15 del actual me 
dice lo siguiente:

«El Sr. Intendente militar de 
este Distrito con fecha 5 del ac­
tual me dice lo que sigue.—Esce- 
lentísimo Señor.—El retraso con

i haberes; y la necesidad de hacer 
) rectificaciones en las del mes in­

mediato reclamándoles lo que en 
aquellas se les dedujo. Para evitar 
estas conqplicacionestratándose de 
más de doscientos individuos y el 

i consiguiente perjuicio à los intere­
sados, ruego á V. E, se sirva pre­
venir en la órden general si lo tu- 
biera á bien y que ésta se publi­
que en los Boletines oficiales de las 
provincias para conocimiento de 
todos; que la revista mensual ad­
ministrativa se pase por los seño­
res Gefes y Oficiales de las referi­
das clases ante el Comisario de 
Guerra, ó en defecto de aquel, an-



te el Alcalde dd la respectiva loca- ' 
lidad desde el dia 1.’ al 3 de cada 
mes, como está dispuesto en el 
Reglamento aprobado por Real 
orden de 16 de Junio de 1866; y 
que siempre que justificaren en 
punto que no sea el de su destino, 
en la casilla de los mismos se ma­
nifiesten el motivo y autorización : 
que para ello tuvieren. —Me per­
mito elevar á V. E. un modelo del

cialeí de la clase de reemplazo, y Logroño 17 de Setiembre de
pensionistas de San Hermenegildo 1868.—El Brigadier Gobernador
á quienes corresponde. militar, Francisco Carvayo.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.
PROVINCIA DE MES DE

Cuerpo de.......  
ó

Armada de.......

justificante de revista, para facili­
tar más el que no se omita ningu- / 
no de los requisitos prevenidos y 1 
en cuya exactitud se hallan intere- ¡ 
sados dichos Sres Gefes y Oficia 
les.—Y con inclusion Jeun mode­
lo -del justificante de revista que se 
cita, lo traslado à V. S. á fin de 
que disponga su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento detodo.s 
los Sres. Gefes y Oficiales á quie­
nes comprende y se dé á esta dis­
posición el mas exacto cuippli" 
miento.»

Se trascribe integra esta circu­

Justificante de la revista administrativa del presente mes.

Grados. Clases. NOMBRES. Situación. Destinos.

f

Comandante Capitan. D. F. de T. v T.V P.
Disfrutando Real 

licencia que empezó 
en (laníos) y termi­
na en (tantos )

lar que S. E. previene se le dé 
publicidad para que por medio de 
gu inserción en un documento ofi­
cial de la provincia llegue á cono- ! NOTA, 
cimiento délos Sres. Gefes y Ofi- ! Batallón y Compañía.

Dueñas 1.® de Agosto de 1868, 
Firma del interesado.

EL ALCALDE CONSTITUCIONAL DE DUEÑAS.

CertiBco: Que el Caballero Oficial ó Gefe que antecede se me ha 
presentado en acto de revista hoy fecha ut supra.

Firma del Alcalde.

Sfclio de la Alcaldía.

NUMERO 908.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCI A 

DE LOGROÑO.
A continuación se publica 

un estado del Jefe del movi­
miento y tráfico del ferro­
carril de Tudela á Bilbao, de 
los bultos facturados y no re­
cogidos por los sugetos à quie­
nes iban dirigidos en el mes 
de Julio último en las estacio- 

I nes de esta capital y Cenicero.

Los dueños de estos bultos 
pueden reclamarlos desde lue­
go, teniendo entendido que 
transcurrido un año sin hacer­
lo se procederá á su venta y se 
aplicará su producto á los Es­
tablecimientos de beneficen­
cia, deduciendo el coste de 
custodia y al macenage con ar­
reglo al artículo 172 del regla- 

‘ mento de 8 de Julio de 1859.

I Logroño 16 de Setiembre de 
' 1868. —F^icente Fernandez de

Los individuos que pertenezcan à cuerpos designarán el i Urrutia,

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO.
-----reclamaciones.

MOVIMIENTO T TRÁFICO.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos à cuya publicación ha de procederse en virtud del art. 172 del Reglamento.

”i 
. Numero 

de las 
espediciones.

Fecha deladetencion Procedencia. Destino.
Núm. y naturaleza de 

los bultos. Peso. Remitente. Consignatario.

355
4 171
4.926

10 de Julio de 1868
22 id-
24 id.

Izarra.
Calahorra.
Bilbao.

CeniCíTo.
Logroño, 

id.

2 bultos corambre.
1 barril agua'dienle.
0 fardos bacalao.

50
37

530

1_______

Isidoro
A Blas

Gurtu

Madrid.
Albarce. 
bay..

Bilb» ) .• Je Setiembre de WM.-Bl Gefe del Morimieoto y TráOeo, Cárlos Auné

Portes. Servicio

2,50 
6, » 

57,25

1
P. V. 1 
G. V.
P. V.

NUMERO 909.

D. Pedro Agustin Herrero, Jue% , 
de pa% de esta ciudad de Arnedo 
con veces y voces de l.* instancia 
de la misma ij partido en au­
sencia del principal.

Por el presente edicto hago ‘•aber;. Que 
por D. Francisco Balniáseda Perez de Jau­
regui, vecioode Cerera, SH ha près níaüoon 
escrito con lo3 docómeolos conducentes 
solicitando que se incluyan en las listas

para Diputados á GórUs de esta provincia, 
sección de la ciudad de Arnedo y pueblo . 
de Corera, á pJoseMaríaübisy Pioillos, 1 
n, Doiuiügo López y Fernandez, : . Lo­
renzo Gamito Larraüaga, D. Manuvl Fer­
nandez Gil, D. Lucio Garrido Larrañaga 
y l). Migu^d Lazo, vecinos de Gorera, por 
reu’ ir cuantas circunstancias exige el ar­
tículo 15 de la ley electoral para ser ins­
crito en dichas listas; y en su virtud he

1 a or '>a .0 que se publique dicha pretensión 
i jara que dentro del improrogabh^ término 
¡ de veinte dias, puedan, los que crean

conducente, hacer uso del derecho que les i 
concede el artículo 28 de la ley de 18 de 
Julio de í865. I

Dado en Arnedo á diez y seis de Se­
tiembre de mil ochocieo|os sesenta y ocho. 
_ Pedro Aguslin Herrero.—Por mandado 
de S. S L Andrés Martinez.

S H. Bonifacio Vázquez-, Jue% de
I primera instancia de esta Ciudad 
\ysupartido. j
1 Por el presente hago saber: Queen este

Juzgado y por el Procurador D. Ricardo 
Serrano del Castillo en nombre de D. Pa­
blo Lazcano Juez de primera instancia de 
La Almunia se ha promovido interdicto 
de adquirir la posesión de siete áreas y 
ochenta] y seis centiáreas ó sean cuatro 
celemines y dos cuartillos que según es­
critura da compra venta otorgada en esta 
Ciudad el cuatro de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno ante D. Ce­
ledonio Navas escribano del número de la 
misma le pertenecen como cuarta partede 
una huirla eslramuros de esta población.



pro indivisa con los Sres. Ríos de Aitabie ! S. ülargui y hermano de este ¡ en su almacén á 5/í reales Ta­
que tiene otra parte igual y la Hacienda á 
quien pertenece la mitad restante y toda 
linda Norte y Oeste huertas que fueron 
del Hospital, Este y Sur las traseras ó pa­
sos públicos; y en su vista se dictó el auto 
que dice así;

Por presentado con la copia de escri­
tura de venta de que se hace mérito que 
se devolverá al interesado dejando nota 
en autos y resultando de dicha escritura 
que D. Pablo Lazcano adquirió por com­
pra la finca que en la misma se deslinda 
y que ese título se conceptúa como iejíii- 
mo para trasferir el dominio y en virtud 
de él la posesión con arreglo á derecho; 
póngse al D. Pablo Lazcano en la que so­
licita de la finca deslindada en el documen­
to mencionado, á cuyo efecto se da comi­
sión á uno de los Alguaciles del Juzgado 
para que lo verifique asistido del actua­
rio, iutimindose cuanto tenga lugar al 
colono ó colonos para que reconozcan co­
mo poseedor al que se otorga ese carác­
ter, entendiéndose sin perjuicio de terce­
ro y realizado publíquese por edictos que 
se fijarán en el sitio de costumbre de esta 
Ciudad é insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia para que dentro del térmi­
no de sesenta dias puedan usar de su de­
recho los que crean que les asiste alguno 
con motivo de lo acordado lo mando y fir­
ma el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en Santo Domingo de la Cal­
zada y Setiembre nueve de mil ochocien­
tos sesenta y ocho, doy fé, Bonifacio Vaz­
quez, ante mí, Juan Antonio de Lama. Y 
habiéndose dado la posesión acordada 
se espide el presente en cumplimiento del 
auto inserto para que tenga lugar su pu­
blicación en el Boletín oficial de la pro­
vincia.

Dado en Santo Domingo de la Calzada y 
Setiembre catorce de mil ochocientos se­
senta y ocho.—Bonifacio Vazquez.—Por 
mandado de S. S.*, Juan Antonio de Lama.

Comercio, y que las ofrecen I nega.

LIBRERÍA EXTRANJERA Y NACIONAL DE BAILLY-BAILLIERE.

MISCELÁNEA
DE IITERATERA, VIAJES Y NOVELAS

POR D- EUGENIO DE OCHOA.
De la Real Academia española

Madrid, 1867. Un tomo en 12.% precio 12 rs. en Madrid 
y 14 en provincias, franco de porte.

Contiene: I. Horacio.—II. Un paseo por América - III. El Emigra­
do —IV. El Español fuera de España.-—V Un Enigma.—VI. No hay 
buen fin por mal camino.—VIL Hilda—VIH. Necrópolis.-IX. Re­
cuerdos de Amberes.— X. Florencia.—XI. D Jaffa á Jerusalen.—XII. 
Mesa revuelta

LA RESURRECCION DE ROCAMBOLE.
Novela escrita en francés por PONSON 00 TEH8AIL; traduci,la por 0. ForiOBe 

Hernández. Tumo primero: bí Prestdto de Toton. Tomo segundo: San Lázaro. Pre­
cio; 12 rs. cada lomo en Madrid y 14 en provincias, franco de porte.

MANUAL DE EVALUACION 
DE LOS SOLARES Y FINCAS ÜKBANAS.

Conliene las fórmulas y tablas necesarias à este objeto, siemio de utilidad inmedia- 
kn.Tr ,*71"''®'’'*’’ Maestros de obras, l’ropielarics. Empresas cods-

genio y figura.
Novela (scrita en francés por Cb. Paul de KOCK; Iraducida ñor D Rafaél i

■' ’ preciosa lámiaa grabada en acero 12 rs en Ma ““iiicada, ó a su corresponsal enl
drid y 14 en provincias, franco de porte. ' “ ' I D- Panslino Menchaca, Mayor 30.

En la redacción de este Boletín se halla 
de venta la obra titulada

ELEMENTOS
DE AGRICULTURA,

PUBLIC*»* POR

D. ANTONIO BLANCO Î FERNANDEZ,
¡ Doctor en Medicina por la Universidad de 
1 Valencia, Doctor en Medicina y Cirugía 

de la fat ultad de Madrid, Catedrático de 
' agricultura por oposición desde 1835/ hoy 
. Director general de las escuelas profesío- 

sionales de la Habana, Catedrático de 
Historia natural en comisión, y Director 
del jardín botánico, Caballero de la Real 
órden Americana de Isabel la Católica, 

i Individuo de la Sociedad Económica-Ma* 
i trilense, de la de Ciencias naturales y be­

llas letras de Barcelona, de la de ciencias 
médicas y naturales de Bruselas, de la de 
horticultura de Lieja, de la Sociedad de 

; Medicina del primer distrito de París etc. 
í
i Obra señal,ida de texto, segunda edí- 
! cíon COI regida; un tomo 8 * mayor rústí- 
! ca, Madrid y Logroño, 24 reales y fanco., 

28 id.
Culiivo de la vid y elaboración de vi- 

, nos, 2 tomos 8 * mayor, rÚ3lica44 rea- 
1 les y 50.
1 Tratado de arboriculiüra, 2 tomosS • 
j mayor, rústiCrf, 54 y 60 rs.

Ensayo de una Zoológiaagrícola fores­
tal, un tomo 4.® mayor, rústica, 30 v 36 
reales.

Tratado completo de Botánica, 2 tomos
8.“ 24 y 50 rs. ’

! Higiene y medicina popular, un tomo 
. 8.‘mayor, rústica, 18 y 21 rs.
I Higiene fisiológia del matrimonio por 

Dubuy, un lomo 8.® mayor, rústica 14 y 
18 reales.

Azufrado de la vid, un folleto 8.® rús­
tica, 4 y 4 y medio reales.

Los pedidos se dirigirán à D. Justo Ser­
rano de Sicilia, librería de la Publicidad 
Pasage de Matheu, con carta franca y 
cerlilicada, ó á su corresponsal en Logroño

ANUNCIOS.
Por segunda vez se anuncia la plaza de 

Médico-Cirujano de esta villa, con la do­
tación de 400 escudos anuales satisfechos 
por trimestres vencidos de fondos munici­
pales por asistencia de una á cien familias 
pobres.

El sugelo agraciado podrá también con* 
tratar con los vecinos acomodado?.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho Ayun­
tamiento en el término de veinte dias, á 
contar desde el de la publicación de este 
anuncien.

Rincón de Solo 11 de Setiembre de 
1868.—El Alcalde, Aniceto Fernandez.

manual, de gontribltgion
TERRITORIAL Y ESTADISTICA.

’f* n® de Hacienda DD Re
?! 'I® O'-'»*»® de 1860 y 9 de Mayo de 1867 y mr ei ae i.„i

MaoHal de las secciones de órden pú­
blico.

Colección de Leyes, Reales decretos y 
Órdenes y cuantas instrucciones se bao
dado y se refieren ó tienen conexión con„ , , , y > LUCI cu u iieueu conexión con

i7, y por eJ d^^GoVr- ‘“Parlante ramo de Vigilancia pública

TRATADO DE LAS COATItlBUCIOAES DIRECTAS DE ISFAÑA

POR D. Piü AGUSTIN CARRASCO.

por D. Casto Rodríguez, su precio 20 rea- 
les vellón,

Ley y Reglamento de Instrucción pri­
maria vigente comentada á cinco reales.

También se Lallan de venia.

AVISO Á LOS LABRADORES.

Que como se halla próxima 
la siembra de las Habas, aca­
ban de recibir procedentes de 
Zaragoza una buena partida 
de dicha semilla; los señores

segundo Jefe de la Dirección general de Propiedades y Derethos del Eitod» 
y tercero que ha sido de la de Coniribuciones,

Contiene. 4 • Nociones históricas sobre cada impuesto, 2 ° Exnosicion mpióih
ca de la legislación porque serigen. 5.-Indicación de las
geníetT-Modefo"'' ’’ ®’P“‘®‘®»- *•’ '''

»• F®»®»®® Menchaca, al

Se hallan de venta dichas obras á los precios mencionados en Lo^ 
grono, Imprenta de Faustino Menchaca, calle Mayor, núm. 0O.

Ley y Reglamento de la Guardia rural 
Ley sobre capellanías colativas de san­

gre con arreglo al concordato de 1851, y 
convenio de 1859, con la Santa Sede,

Reales decretos y Reglamentos para la 
organizacioü de los partidos médicos de la

I península y para los establecimientos de 
¡ aguas minerales.

Reglamento de pesas y medidas mo­
dernas.

Estas obras se hallan de venta en Ma- ’ 
drid en la librería de Jubera, y en Lo­
groño en la imprenta deD. FaustinpMen- 
chaca, redacción de este Bolelin, caíijí 
Mayor núm. 50.

IMP. PE P. MENCHACA,


